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CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

2455 ACUERDO de 18 de enero de 1990. de la Comisión
Permanente, por el que se aml!,!Cla concurs? para la
prm'isión de lvs Ju::gados que 5e citan. entre n1lembros de
la Carrera Judicial. con calegon'a de fue::.

De conformIdad con lo establecido cn los articulas 326, 327. 329.1
y concordantes de la Ley Orgánica 6/1985. de I de julio. dcl PaCer
Judicial; articulo 19.2 de la Ley 38/1988. de 28 de diciembre. de
Demarcación y de Planta Judicial; Real Decreto de 15 de dicIembre
de 1989; Orden de 19 de diciembre de 1989. v los '>'cuerdos del Pleno
del Consejo General del Poder Judicial de 27 de junio y de 26 de
septiembre de 1984, en lo que resulte de aplicación. y de 28 de julio
de 1987. la Comisión Permanente del Consejo General del Poder
Judicial, en su reunión del día l8 de enero de 1990. ha acordado
anunciar concurso para la provisión de destinos en la Carrera Judicial
entre miembros de la misma, con categoría de Juez. con arreglo a las
slguientes bases:

Primera.-No podrán concursar. conforme señala los articulas 327 y
concordantes de la Ley 6/1985. de 1 de julio:

a) Los Jueces electos.
b) Los que hubieren sido designados a su instancia para cualquier

cargo, hasta que hayan transcurrido dos años desde la fccha de su
nombramiento, así como los Jueces de nuevo ingreso hasta que
transcurra un año desde su primer nombramiento.

e) Los sancionados con traslado forzoso. hasta que transcurra un
año desde dicho traslado, o cinco, si pretendieran destino en la localidad
en la que se produjeron los hechos determinantes de la sanción.

d) Los que se hallaren en situación de suspensión.

Segunda.-Deberán participar en este concurso los Jueces en situación
de excedencia voluntaria. que hubieren solicitado el reingreso al servicio
activo y hayan obtenido la correspondiente declaración de aptitud.
También deberán participar. en su caso. los Jueces suspensos que
finalizado el plazo de suspensión hubieren solicitado el reingreso y
obtenido declaración de aptitud.

Tercera.-Los designados a su instancia para alguna de las plazas
anunciadas en el presente concurso no podrán solicitar traslado hasta
transcurridos dos años desde la fecha de su nombramiento. Tampoco
podrán solicitar traslado quienes obtuvieren el reingreso al servicio
activo procedentes de excedencia voluntaria o suspensión, como conse
cuencia de su participación en el presente concurso hasta transcurrido
un año desde la fecha de su nombramiento.

Cuarta.-El presente concurso de provisión se resolverá a favor de
quienes ostentando la categoría de Juez tengan mejor puesto en el
escalafón.

Qulnta.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso se
dirigirán al Consejo General del Poder JudiciaL paseo de la Habana,
número 140. 28036 Madrid. directamente o por cualquiera de los
medios establecidos en el artículo 66 de la Le\ de Procedimiento
Administrativo, en el plazo de diez días naturales. contados a partir del
siguiente al de su pubhcación oficial en el «Boletín Oficial del Estado».
Las que se presenten en las oficinas de Correos deberán ir en sobre
abierto para ser fechadas por el funcionario de Correos antes de ser
certificadas. Las peticiones que se formulen en forma condicionada o no
aparezcan redactadas con claridad carecerán de validez.

Ningún solicitante podrá anular o modificar su instancia una vez
transcurrido el plazo que se señala en el párrafo anterior.

RELACION DE VACANTES QUE SE A'iUNClAN

Tribunal Superior de JustiCia de ,·ll1(./al1lcfa

Juzgado de Primera Ins'tancla e Instrucción de Alcalá de Guadaira
(Sevilla).

Juzgado de Primera Instancia e InstrucClón de Cabra (Córdoba).
Juzgado de Primera Instancia e InstrucClón número 2 de Carmona

(Sevilla).
Juzgado de Pnmera Instancia e Instrucción de La Carolina (Jaén).
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de ~vIorón de

la Frontera (Sevilla).
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Sanlúcar de

Barrameda (Cádiz).
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción numero 1 de Sanlúcar la

Mayor (Sevilla).

BOE núm. 26

J uLgado de Primera Instancia e Instrucción número de Ubeda
(Jaen)

de CtrcraJuzgado de Primera Inst:mcia e Instrucción número
(Sevl!la).

Tribunal )upenor de }US{¡ClCL dc·iragón

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Calatayud
(Zaragoza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Ejea de los
Caballeros (Zaragoza).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción dc: Fraga (Huesca).

Trlbu.na' .\upt'nor de }USflCla de ISlUrias

Juzgado de Pnmera Instano3 ~ Inslrucclón de Cangas de Narcea
(Asturias).

Juzgado de Primera instancia c' Instrucción de Uanes (Asturias).

Tnbuna' .')~lIp['r:or de Jus!lcia de Baleares

Juzgado de Primera Instancia (' Instrucción número 2 de [\fanacor
(Baleares).

Tribunal Superú)r de .Il/Sflcia de Canrabria, .
Juzgado de Primera Inst3ncia' e Instrucción de San Vicente de la

Barquera (Cantabria).

Trihlmai Superior de Justicia de Castilla y Lerín

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Benavente
(Zamora).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Burgo de Osma
(Burgos).

Juzgado de Primera Instancia ~ Instrucción de Carrión de los Condes
(Palencia).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Miranda de
Ebro (Burgos).

Tribuna! Supenor de Jusllcia de Castilla-La .lfancha

Juzgado de Pnmcra Instancia e Instrucción de Daimiel (Ciudad
Real) .

Juzgado de Pnmera Instancia e Instrucción número] de Ocaña
(Toledo).

Juzgado de Pnmerd lnstanna e Instrucción numero I de Pueno
llano (Ciudad Real)

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 3 de Pueno
llano (Ciudad Real).

Juzgado·de Primera Instancia e Instrucción numero 2 de Quintanar
de la Orden (Toledo).

Juzgado de Primera [nstancia e Instrucción de Sigúenza (Guadala
jara)

Juzgado de Primera instancia e Instrucción de Villarrobledo (Alba
cete).

Juzgado de Menores de Ciudad Real.

Tribunal .Superior de Jusucia de Cataluña

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 4 de Arenys de
Mar (Barcelona)

Juzgado de Primera :nst3ncia e Instrucción número 5 de Aren:'s de
Mar (ljarcelona).

Juzgado de Primera Instancia e InstnlCción número 6 de Arenys de
Mar (Barcelona)

Juzgado de Primera Instancia e [nstrucción número I de Cerdanyola
del Vailés (Barcelona)

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número ~ de Cornellá
(Barcelona ).

Juzgado de Primera Instancia l~ Instrucción número de Igualada
(Barcelona).

Juzgado de Primera Instancia t' InstruccIón numero de Igualada
(Barcelona).

juzgado de Pnmera Instancia e Instrucción número 2 de Prat de
L10bregat (Barcelona).

Juzgado de Primer3 Instancia (' Instrucción de La Seo de Urgell
(Lerida).

Juzgado de Pnmera Instancia e Instrucción número 3 de Tonosa
(Tarragona).

Tribunal Supenor de JustiCIa de la COlJlunidad ['alcnciana

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 3 de Gandía
(Valencia)
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Tllbut1aks Superiores de Juslici¡¡

Madrid.
í Asturias.

Baleares.
Madrid.
Galicia.
Comunidad Valenciana.
Cantabria.
Extrcmadura.
Madrid.
Comunidad Valenciana.
Cananas.
Aragón.
Extrcmadura.
Andalucia.
Cataluña.
Cataluña.
Cataluña.
Cataluña.
Aragón.
Castilla y León.
País Vasco.
Cantabria.
Comunidad Valenciana.
Cataluila.
País Vasco.
Com unidad Valenciana.
Comunidad Valenciana.
Andalucía.
Andalucía.
Castilla-La Mancha.
Castilla y León.
Galicia.
GaJicia.
Galicia.
~1adrid.

Andalucía.
Andalucía.

RESOLUCIOA' de 22 de ellero de 1990. de la Subseerela'
r/a. por la que s(' hace fllíhlica la lista de aspirantes
admitidos r exciwdos r se sellala d¡'a, hlf?ar .1' hora de
rrlr>lwJ}r;()n· dr> /11\ J)¡>JII'/)()' '(,/{,I',r;,'n, [)firr1 fn flrn,.i¡;inn dr'
UIJi..! pla=a de !lO'.'U1WI la!Jo/"l.1l (011 la calC'gon"a de Gestor de
PlwlI(¡l'a(/cin CII el .\1il1/51[,1"/0 deE('onom¡"a l' Hacienda
(Secretaria de F\lado de !lacienda) (] 5/1989)

De acuerdo con la ResolUCión dL' esta Subsecretaría de J 1 de octubre
de ]989. puhlicada en el «Boletín Oficial del Estado)) de 26 de octubre
de 1989. por la que se <1pruC'bJn las hases de la convocatoria para
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Madrid numero 33
Oviedo número 4
Palma de \1allorca número 6
Madrid número 28
La Coruña número I
Liria
Torrelavega numero 1
Plasencia
Coslada
Villena
Santa CTUI de 13 Palma
Albarracín
Hoyos
Ugíjar
Barcelona número 22
Palamós
Igualada número 2
SOft
Zaragoza número ()
Valaria la Buena
Vitoria número 2
Villacarriedo
Valencia número 2
Barcelona número 14
Baracaldo
Requena
Castellón número 4
Granada numero .2
Antequera
Ciudad Real número .2
Castrojcri7
Muros
Vivero
Ordenes
Madrid nLimero 32
Se"ilIa número 9
Sevilla número 3

Registros

MINISTERIO DE JUSTICIA
2457 RESOLUCION de 23 de enero de 1990. de la Dirección

General de los Regislros y del Salariado, por la que se
GlHlllcian Registros de /a Propledad.r :\IcrC'antiles, rocantes
para su. prorisián el/ cOI/curso ordinario número 220 exis
(enles en lOda EspQ/ja.

Vacantes los Registros de la Propied;:¡d y Mercantiles siguientes. se
anunclan para su provlsión por concurso entre Relgistradores. conforme
a los artículos 284 de la Ley Hipotecaria y 495 Y siguientes de su
Reglamento:

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Los Registradores presentarán sus instancias en el plazo de quince
días naturales que señala el artículo 498 del Reglamento Hipotecario. en
las que se habrá reseñado el número v fecha de] documento nacional de
ídentidad. .

Madrid. 23 de enero de 1990.-El Director general. José Candldo Paz
Ares Rodríguez.

Sr. Subdirecto.r general del l\otariado y de los Registros de la Propiedad
y Mercantdes

de EsteUa

ACUERDO de 24 de enero de 1990. del Pleno del Consejo
General del Poder Judicial. por el. que se declara desierto el ,
concurso de méritos en cual1to a dos de> las {res· plazas
mCQ!lles en los Organos Técnicos drl Consejo entre miem
bros de las Carreras r Cuerpos que se menCIOnan en el
arliCllio 146.1 de la Lel' Orgánica del Poder j"dIClal.

El Pleno del Consejo General del Poder JudiciaL en su reunlón del
día 24 de enero de 1990. ha acordado declarar deslcrto el concurso
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha. 15 de diciemb~e
de 19&9. en cuanto a dos de las trI'>, p1:l7:::l" :::lnllnCl~0as nara cl).bnr
vacantes en los Organos Técnicos del expresado ConseJo, entre miem
bros de las Carreras y Cuerpos que se mencionan en \1 .artículo 146 de
la Ley Organiea 6/1985. de I de julio. del Poder lud,cJa!.

Madrid. 24 de enero de 1990.-El Presidente del Consejo General del
Poder Judicial.
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Juzgado de Primera Instancia e Instrucción numero 2 de Játiva
(Valencia).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de -Liria
(Valencia).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Mislata (Valencia).
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Moneada (Valencia).
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Orihuela

(Alicante).
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Orihuela

(Alicante).
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Sagunto

(Valencia).
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Torrente

(Valencia).
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Villajoyosa

(Alicante).

Tribunal Superior de Justicia de EXlremadura

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Navalmoral
de la Mata (Caceres).

Tribunal Superior de Justicia de Aladrid

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Aranjuez
(Madrid).

Juzgado de Primera Instanc13 e Instrucción número 3 de Aranjuez
(Madrid).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Coslada
(Madrid).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número ] de Na\'alcar
nero (Madrid).

Tribunal Superior de Justicia de! Paú ¡·asco

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número I de Amurrio
(."Iava).

Juzgado de Menores de Bilbao.

Tribunal Superior de Justicia de La Rioja

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción numero J de Calahorra
(La Rioja).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Haro (La Rioja).

Sexta.-Los Jueces destinados en Juzgados que han sido suprimidos
o se han reconvertido en Juzgados de Paz y que en laactuali.dad están
adscritos. deberán participar en este concurso reconociendose1es -prefe
rencia para ocupar las vacantes que se produzcan dentro de la misma
provlncia. Si estos Jueces no obtuvleren destino en este concurso O ~n

el siguiente que se convoque podrán Sfr destinados c<;m carácter forzoso
a las vacantes existentes •

Séptima.-En el supuesto de rectificación de eIJores.que ~fecteá
alguna de las plazas anunciadas en este concurso. se iniciara 'de nuevo
el plazo señalado en la base quinta de esta convocatoria para la solicltud
de plazas afectadas por el error.

Madrid. 18 de cnero de 1990.-El Presidente del' (on'elo General del
Poder Judicial. .

HERNANDEZ.(;¡IL~·

Tribunal Superior de .JustiCia de .Vavarra

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
(Navarra).

Tribunal Superior de Justicia de "-\furCia

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Yeela (Murcia).
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Larca

(Murcia).


